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ACCESO

RESUiIEN DEL CONTENIDO

LA DOCUMENTACIÓN DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACTONES PRACTICADAS E

INFORMACIÓN RECABADOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL DELITO QUE SE INVESTIGA.
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FISCALíA GENERAL DE LA REPUBLICA

itOCURADUi.iA DE DERECHOS HUMANOS, \
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CONSTANC¡A DE APERTURA DE ACTUACIONES

coRRESpON D¡ ENrES AL rOMO rrr Ú rvr enO ]¡y)

- - - En la Ciudad de México, siendo el día 
QUI 

ñ ( «- de

de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado     ,

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que alfinal firman

para debida constancia de lo actuado: - - - i-
. HACE CONSTAR

- - - Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio altomo número k:
§

'{ <: irl(j J ), de.'la Averiguación Previa al rubro citada, loi\

anterior para efectos de un mejor manejo del'inismo y en atención al número consecutivo

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) ta cual corresponde a la

presente constancia, situación que se hace constar para los efectos legales que

correspondan, por lo que no habiendo nada más que hacer constar por el momento se da
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dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia
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' ''"'1:'l '',.-a'. -\.':- ,.-

i 2-;,.i*,ii;

w)'



Clrl§.¡. . 'i. -''l-

; t: 
.'i ..;\':



l§

7





C]{§

a



)

fi



'
 _-F

C]{§
T



u-

)



. _.1'::1 '.
.\r'.!:i:.!,/-

:'.-.-'.1: 
": l'_ ..s\?

T*.

r

,

I



-_S;,,.')i¡ 
' '¡',2



:,ri1r-.: i;,'1..'¡z'r.: y' ',¡ -.,\':



. \tr,rj t,_ .
:i :\¡r '-7..

:r 1 -,.. ii .. .



' t' -t ''-* .:i' j 'r 
". CTTT§



CIrI!5

l
I



A



 /
Ó



i_ '' "-_-- ..t- ..ri, . r,._ Ctrl§
t

+



€lrf §

)

"



1



AÑLX(I I T
lj ??,'1úi.:01{ 18: ,.¡:54} iJur {)0;4:i:00
Lr .i,y10/i0t4 1S:§r;56'dur 00::¡0r0C
fr ;'¡/10/;0;4 19 27:5t' Jur 0ü:45:00

ANEXo L t¡
D 27110/?014 05:38:15 rlur 0l;ü0:00
tt ]7 I r1i ?$fd 06:38r l5 dur 01:00:00
D i;/iül!014 07i3E:15 dur 0l:0ü:00

ANEXO 1 N

D 3U10/2014 06:4i:ai durü1:0C:0$
D J1/10i2014 il7:41:41 ,lúr (!.1:00:0ü

D 31/1012014 0B:41:41 dur 0r:00:00

Al,tExo t t
00511V20¡4 19:3&:05ü
O 05liil?o14 20:36:05 di
D 05/r11201.i 11:38:C5 ch

 dr

 Cr

 dr
dr

 dr
dr
dr
dt

 dr
dt

 dr
dt

 dt
dt
dl
ri,

d{
dr
dt.

:5{il,?0lE 2i: ll:58 {0r í10:01-r:Qi)¡r.1v ;¡ ii;il;,ñi;;r,ü;.;,;;ilü,;; 
I



v

o

Tf
§
TI
S

TI
S





w

l
,

¡

t

i









i);: l)l-iii:Cl'lC1 i'liii\/,Ai{OS, 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS'
PREvENCTÓNDELDELITo"'*X',.Y¿l-t^lltolE$illiü_'tss



Subprocuraduría de Derechos llumanos'



Subprocuraduria de Dcrechos,.Humano§t

 fl
U



Subprocuraduria dc Derechr¡s Ilumanos'



Subprocuradurír rle Derechos Humano§t

-,/

-



Subprocuraduría de Derechtls Humanos,

3



Subpnrcuraduría de Derechos Humanos,



§ubprocuraduria de Derechos Humanos't" 
3--

i



Subpnlcuraduría de Derechos Humanos,



?







áa































if













SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS'
pnnvnNcróN DEL DELITo Y sERvICto§ A b











a
4J



q

7



¡Q

/



./









,¡ r',, ,r.r

n













a







'





/









.



^



<





r



q



suBPRocuRADURiA DE DERECHOS HUlvlANoü af\
nREvENCTóNDELDELIrorrr*Xl:¿ro_t^1kt_!,9$yJ^?,t*Z



SLJBPROCU RADT'RiA DI] DERI]CHOS H I.JMANOS.

PREVENCIÓN DEI, DEI,ITO Y SERVICIOS A LA COMIINIDAD.
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CERTIFICACIÓN ,
..i

--- Así, to acordó y firma e

Ministerio Público de la Federación, adscrito

Derechos Humanos, Prevención del Delito

asis



7rbCERTIFICACIÓN TOMO XIV

- - - En la Ciudad de México, siendo las quince horas con treinta minutos del día a tres de mayo del año dos

mildieciocho.---

- - - El que suscribe licenciado Agente del Ministerio Público de la

Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación del Caso lguala de la Subpiácuraduría de Derechos

Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa er'torma legal con testigos de
i

asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en los artíc.gtós, 2t Y L02 Apartado A de la
a

Constitución Política de la los Estados Unidos Mexicanos, 25 , 26, ; 06 y 208 del Código Federal de

Procedimientos Penales: ----.f:
.f

CERTIF¡CA.---
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---;t---- coNsrE'----
Á-

- - - Asílo acordó y firma el    Público de la
i¿

F{§eración, adscrito'á la Ofic¡na $ tnvestigación del Caso lguala de la Subprocuraduría de Derechos

,ffiqt$- Prevención.del Delito $ervicios a la Comunidad, quie

:w :t: :l : :: ::':::' trt': ::: ::13,ffi;. i 
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CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES

coRRESpoNDtENTES AL ToMo lr¡tiueno?O C

- - - En la Ciudad de México, siendo el día Qtlt ñ C e- de VfaC*L z-lD
de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado Agente

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación dependiente de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien

con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo L6, 206 y 208 del Código Federal de

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final

I :t:: :1: l:::: :::lj,:- :JIff '; ;; : ; ;;:§- 't
§§'\:c. ';

Que siendo la indicada estando plenamente const¡tuidos en las instalaciones

que ocupa esta Oficina d#hv?stigación del caso lguala, se procede a cerrar eltomo consecutivo

núr"r}f,)C)

p rese nte co n sta ncia. Loe,t.0lll¡pÁ,t,ffff,§.t necesario pa_ra la debida integración y manejo del

expediente de mérito. - -f;fióff




